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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE MARZO DE  2013.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día veintisiete de Marzo de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

1º.-  Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 6, 13, 19 y 20 de Marzo de 2013, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obras para recolocación de cargaderas en cerramiento de patio de edificio, sito en C/ Hermanos Valdés nº 16 - Cuenca, solicitada por D. Martín Romero Navarro, en representación de la Entidad ‘Agrobasica S.L’.
Se hace constar  informe de la Sra. Jefe de Sección de Proyectos y Obras de fecha 08-03-2013.
La valoración se refiere concretamente al 10 % del incremento de edificabilidad sobre la existente, que es de 1.07m2.

La valoración se realiza tomando como referencia los módulos aprobados por el Ayuntamiento, el 11 de Marzo de 2008, basados en los módulos básicos de repercusión según valores catastrales.

CMEA 2007: 564.20 €/m2 

564.20x 1.07= 603.70€

B).- Conceder licencia municipal de obras para reforma de edificio de viviendas para instalación de ascensor, sito en C/ Camino Cañete nº 8 - Cuenca, solicitada por D. Jesús Segura Segura, en representación de Comunidad de Propietarios ‘Camino Cañete nº 8’.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal para acondicionamiento de local e instalación de actividad  para “Taller de lavado y engrase de vehículos”, sito en Polígono Industrial ‘El Pocillo’ – nave nº 9 – Cuenca, solicitada por Dña. Mª Carmen Cañas Herraiz. 

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Imponer una sanción económica de 1.500,01 Euros a D. Ramón Ángel Blázquez Requena, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en Avda. de los Alfares, nº 54, establecimiento “Bar Los Alfares Churrería”, como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.

B).- Imponer una sanción económica de 1.500,01 Euros a CAFETERIA BONI, C.B. por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en la Avda. Reyes Católicos, (Jardín Plaza Toros), establecimiento “Cafetería Boni”, como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.

C).- Imponer una sanción económica de 750,01 Euros a D. Manuel Consuegra Pineda, por ocupación de la vía pública con terraza de bar excediendo  el numero de mesas autorizadas, en C/ Cristo del Amparo, 1, establecimiento “Bar El Cortijo” como presunto responsable de una infracción grave, conforme al articulo 24.B).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.b) de la misma norma.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económica más baja.

Plica nº 1: Dª. Mercedes Carrasco Parrilla: 17.995,00 €/año (I.V.A. excluido).

Plica nº 2: Dª. Susana Melero de la Osa: 18.000,00 €/año (I.V.A. excluido).

Plica nº 3: D. José Vicente Marcilla López: 18.000,00 €/año (I.V.A. excluido).


Por aplicación del artículo 151.1 del R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente es la siguiente:

1.- Dª. Mercedes Carrasco Parrilla.

2.- Dª. Susana Melero de la Osa y D. José Vicente Marcilla López.

TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de los servicios de un procurador de los tribunales para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de “Dª. Mercedes Carrasco Parrilla”, en la cantidad de 17.995,00 € anuales, al que corresponde por I.V.A. (21%) la cuantía de 3.778,95 €, totalizándose el importe de adjudicación en 21.773,95 €/año.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 1 de Abril del 2.013.

B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada y reúne los requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la licitación, en base al informe emitido por el Jefe del Área de Recursos Humanos.

TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de los servicios jurídicos de un abogado para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de  “D. Miguel Alarcón Fernández”, en la cantidad de 50.000,00 €, al que corresponde por I.V.A. (21%) la cuantía de 10.500,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 60.500,00 €.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 1 de Abril del 2.013.

C).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario de la licitación convocada para la contratación del servicio de mantenimiento de las instalaciones de calefacción, acs y climatización dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Central Servicios S.M. de Cuenca, S.L.”, para la formalización del contrato, fijándose como fecha el día 3 de Abril del 2.013.
D).- PRIMERO.- Acordar la tramitación de emergencia de la ejecución de las obras de rehabilitación del tejado de la finca de propiedad municipal sita en el Camino Cañete nº 35.

SEGUNDO.- Adjudicar la ejecución de las obras de referencia a la empresa “Armecon, S.L.”.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 41.552,16 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos nº 220130000748 RC.

CUARTO.- Retenida transitoriamente la cantidad indicada en el apartado anterior, el importe de adjudicación se fijará de mutuo acuerdo con el contratista adjudicatario en base al presupuesto que presente, fijándose posteriormente la cantidad definitiva del contrato y el depósito de la fianza correspondiente en función del valor de ejecución por contrata I.V.A. excluido.

QUINTO.- El plazo de inicio de la ejecución de las obras no podrá ser superior a un mes a contar desde la adopción del presente acuerdo.

4º.- ÁREA DE EDUCACIÓN.

A).- Aprobar la Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio Público por la prestación del servicio de las Escuelas Infantiles Municipales del Ayuntamiento de Cuenca.
5º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar Modificación del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la empresa “Jóvenes Unidos por el Desarrollo Medioambiental, S. L.”, para la colocación de contenedores para la recogida de ropa y calzado usados. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la modificación del Convenio a firmar.
6º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Rectificar el error en el Inventario de Bienes Inmuebles del Ayuntamiento, arrastrado desde hace años en el inmueble nº 46/343, haciendo constar que se trata del inmueble nº 25 de la Calle Villanueva de los Escuderos, antes San Lázaro “F”.
7º.- UNIDAD TÉCNICA DE MEDIO AMBIENTE.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Mobiliario Ecológico, S.L., sobre la recogida, transporte y entrega de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, (RAEE´S), en centro gestor final autorizado. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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